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OFICIO Nº0054-2022-CTVC/HUANCAVELICA 

 
Señora: 
MIRIAM ROCIO HUAYRA HUARCAYA 
Jefa de la Unidad Territorial – Huancavelica 
(Programa Nacional de Apoyo Directo a los más Pobres - JUNTOS) 
Huancavelica. 
Presente.- 
 

Asunto : Se ALERTA un (01) CASO 

 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que el 
Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de 
los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la 
transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités Locales 
de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) siguiente (s) 
CASO(S)1: 

 

1. CASO N° 0064-2022-CTVC/HVC 
 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación del caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

 

Atentamente 

 

 

_______________________ 
Yudith Isabel Gutiérrez Daza 

Responsable Regional 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha comunicado 
- por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar y el plazo 

previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder de 

acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 



 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
Telf. HUANCAVELICA: 942153032 

Telf. LIMA: 951864589 
 CASO  N° 0064-2022-CTVC/HVC 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: JUNTOS 1. FECHA DE REGISTRO: 11/10/2022 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE o VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: CARHUAPOMA QUISPE WILDER 3. NÚMERO-DNI: 23272674 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA 

5. CARGO: 
RESPONSABLE 
DE CAMPO 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 11/10/2022 

7. DEPARTAMENTO: HUANCAVELICA 8. PROVINCIA: CASTROVIRREYNA 

9. DISTRITO: SAN JUAN 10. CCPP/DIRECCIÓN: SAN JUAN 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA: 

PROCESO DE AFILIACION Y 
MANTENIMIENTO DE PADRON DE 
HOGARES 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA? 
45978292-USUARIA 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
1 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
1 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
Mediante llamada telefónica el Equipo Técnico Regional, registró en ficha de atención el caso de posible Filtración del programa 
Juntos, narrada por un poblador del distrito de San Juan-provincia de Castrovirreyna, quien solicitó guardar en reserva su 
identidad. Identificándose el punto crítico descrito a continuación: 

 
1. NO CUMPLE CRITERIO SOCIOECONOMICO Y ESTA EN EL PROGRAMA (POSIBLE FILTRACION) 

Según el informante, la señora Huayta Quispe Faviola Stefany, con DNI 45978292, es usuaria regular del Programa 
Juntos, sin embargo, se puntualiza que el señor Ever Olmedo Aguirre Huayta (jefe de hogar) habría asumido el 
cargo de sub prefecto del distrito de San Juan desde el inicio del año 2022. (Ver anexo 01)  
 
Tras lo manifestado por la informante, y las indagaciones que realiza el ETR-Huancavelica, hace notar lo 
siguiente: 

 
a. El ETR, constató en el aplicativo “Mi Juntos” que el hogar de la señora Huayta Quispe Faviola Stefany, con DNI 

45978292, es usuaria regular del Programa Juntos, debiendo cobrar un abono de 200 soles por concepto de 
cumplimiento de corresponsabilidad. (Ver Anexo 2) 
 

b. Así mismo, en la parte de detalles del aplicativo “Mi Juntos”, se puede apreciar como miembro del hogar al señor 
Ever Olmedo Aguirre Huayta. (Ver Anexo 2) 
 

c. Designan al señor Ever Olmedo Aguirre Huayta, con DNI N° 43591436, como sub prefecto del distrito de San 
Juan-provincia de Castrovirreyna, según Resolución Directoral N° 204-2022-IN-VOI-DGIN, publicada el 
12/05/2022. (Ver Anexo 3) 

 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
En el marco de los objetivos que plantea el Programa y lo señalado por la informante, se sugiere:  
 
Realice las indagaciones respectivas in situ, a fin determinar si al hogar de la usuaria Huayta Quispe Faviola Stefany lo 
integra el señor Ever Olmedo Aguirre Huayta (sub prefecto distrital del distrito de San Juan), además de informar, si el 
hogar aún cumple con los criterios de permanencia, es decir las características asociadas a los criterios de elegibilidad y 
las condiciones que determinan la continuidad de la afiliación del hogar como usuario del Programa JUNTOS, señaladas 
en el numeral 6.3.1, del 6.3 Desafiliación y egreso de la directiva Proceso de Afiliación aprobado mediante RDE N° 00069-
2021-MIDIS/PNADP-DE. 

 



 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 05) 

 
1. Una (01) Copia de la Ficha de Atención N° V-0037-2022-HVC-D. (01 folio). 
2. Una (01) Captura de imagen del aplicativo “Mi Juntos”. (02 folio). 
3. Una (01) Copia de la Resolución Directoral N° 204-2022-IN-VOI-DGIN (02 folios) 

 
 
 

 
 

 
…………………………….…………. 

Yudith Isabel Gutiérrez Daza 
Responsable Regional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

1. Una (01) Copia de la Ficha de Atención N° V-0037-2022-HVC-D 
 

 
 
 

 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Y VIGILANCIA  CIUDADANA 
 FICHA DE ATENCIÓN  FICHA N° 0037-2022-HVC- 

El Veedor del Comité facilita el llenado de esta Ficha de Atención 
cuando el(la) Usuario(a) o informante quiere hacer una Consulta, Sugerencia,  Pedido, Reclamo, Queja, o Denuncia 

EL TRAMITE ES GRATUITO Y LA ATENCIÓN NO REQUIERE FIRMA DE ABOGADO 
 

PROGRAMA pon X: JUNTOS ( X ) PENSIÓN 65 (  ) QALI WARMA (    ) CUNA MÁS (   ) FONCODES (   ) FECHA de REGISTRO: 11/10/2022 

 I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE: De preferencia debe ser el(la) mismo(a) titular interesado(a) 

Apellidos Nombres CARHUAPOMA QUISPE WILDER Documento-DNI  23272674 
Sexo (Género) Masculino   (  X  )             Femenino (    ) Fecha-Nacimiento  17/02/1978 
Es Usuario(a)? SI (    ) Fecha afiliación:        /        /        / NO (X) Telef. Personal  942160564 
Correo Electrónico    --------------------------------------- Tiempo Residencia (              ) MESES 

Institución/Cargo  CTVC/RC1 Telef. Institucional  942160564 
Departamento  HUANCAVELICA Provincia:  HUANCAVELICA 
Distrito  HUANCAVELICA Comunid/Dirección  HUANCAVELICA 

 

II. DESCRIPCIÓN AL DETALLE DEL CASO O EVENTO: → FECHA OCURRENCIA:  11/10/2022 

LUGAR DONDE OCURRIÓ EL CASO O EVENTO: 
Departamento HUANCAVELICA Provincia:  CASTROVIRREYNA 
Distrito  SAN JUAN Comunid/Dirección  SAN JUAN 

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS RELACIONADOS AL CASO O EVENTO: Precisar bien lo siguiente: 
LOS HECHOS Y EVIDENCIAS QUE PRESENTA EL INFORMANTE. CUÁNTOS Y QUIÉNES SON LOS AFECTADOS (ADJUNTAR UNA LISTA, CON NOMBRES, APELLIDOS, 

DNI y OBSERVACIONES). QUIÉNES SON LOS RESPONSABLES QUE MOTIVARON EL CASO; ¿QUÉ SE HIZO PARA RESOLVERLO? 

 
SEGÚN LA INFORMANTE, LA SEÑORA HUAYTA QUISPE FAVIOLA STEFANY, CON DNI 45978292 DEL DISTRITO 

DE SAN JUAN, ES USUARIA REGULAR DEL PROGRAMA JUNTOS, A PESAR DE QUE ESPOSO HABRÍA 

ASUMIDO EL CARGO DE SUB PREFECTO DEL DISTRITO DE SAN JUAN DESDE INICIOS DEL 2022. 

ADEMÁS, SOLICITA QUE EL PROGRAMA LE INFORME SI EL HOGAR HABRÍA CAMBIANDO DE CONDICIÓN 

SOCIO ECONOMICA PARA PERMANECER COMO USUARIO DE PROGRAMA JUNTOS. 

 

 
TIPO d ATENCIÓN: Consulta (   ) Sugerencia (   ) Pedido (   ) Reclamo (   ) Queja (  X ) Denuncia (   ) TOTAL FOLIOS:  
Dctos. ADJUNTOS: Memorial (   ) Informe (   ) Oficio (   ) Constancia (   ) Certificado (   ) Copia DNI (   ) Partida Nacmto (   ) Otros (  X ) 

OBSERVACIONES:     ------------ 
NOMBRE, FIRMA y SELLO DEL VEEDOR 

(MIEMBRO DEL COMITÉ LOCAL) 

NOMBRE Y FIRMA Y/O HUELLA DIGITAL DE INFORMANTE PRINCIPAL 

SOLICITANTE O USUARIO(A) 
 
 
 

-------------------------------------------------------------------------------------------- 

NOMBRES APELLIDOS: WILDER CARHUAPOMA QUISPE 

 DNI: 23272674                           CARGO: Responsable de campo 

 
 
 

-------------------------------------------------------------------------------------------- 

NOMBRES APELLIDOS:  

DNI:                                                        CARGO: 

 



 

2. Una (01) Captura de imagen del aplicativo “Mi Juntos”. (01 folio). 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 



 

3. Una (01) Copia de la Resolución Directoral N° 204-2022-IN-VOI-DGIN (02 folios) 
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